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CONSIDERANDO:
mediante la misma se estab ecieron los Ministerios y Secretarías de

VISTO:

Que

El Ministro
Ministro de
indistinta.
El Ministro de Economía, por el Ministro de Coordinación de Gabinete y
Gobierno, o por el Ministro de Obrás y Servicios F'úblicos en forma indistinta.
El Ministro de Obras y Servicios Ihúblicos por el Ministro de Economía o por el
Ministro de Coordinación de Gabitte y Gobiemo, en forma indistinta.
El Ministro de Educación, por el Ministro de Coordinación de Gabinete y
Gobierno o por el Ministro de Salu , en
El Ministro de Salud, por el Miniátro de
por el Ministro de Educación, en fma
El Secretario Legal y Técnico, p el
Gobiemo o por el Ministro de lleono
carácter urgente; y el funcionario!de ga
que ostente el Título de Abogado, n las
El Secretario General de Gobiemo por el Ministro de Coordinacion de Gabinete
y Gobiemo, o por el Ministro de Edonomía, en forma indistinta.
El Secretario de Desarrollo Social, por el Ministro de Coordinación de Gabinete y
Gobiemo o por el Ministro de Salud, en forml indistinta.
El Secretario de la Dependencia Inmediata del Gobemador, por el Ministro de
Cordinación de Gabinete y Góbférno o por irMinistro de Economía, en forma
indistinta.

de Coordinación de Gabinete y Gobiemo, será sustituido por el
Economía, o por el Mmistro de Obras y Servicios Públicos en forma

1.

orma indistinta.

oordinacion de Gabinete y Cobierno, o
ndistinta.
inistro de Coordinación de Gabinete y

ía, para los trámites adminístrativos de
inete de mayor jerárquia de dicha área y
amitaciones jurídicas.
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Estado, en función de asistencia al Poder Ejecutivo Provincial.
Que resulta necesario establecer el orden de subrogancia en caso de

ausencia o vacancia temporal de éstos, a fin de permitir el normal despacho de las
distintas jurisdicciones.

Que el suscripto se encuentra ifacultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo estableeldo én•el artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA 141cWIN IA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISL DE ATLANTICO SUR
Dp R E A:

ARTICULO 1°.- El orden de sustimci,s4 4e lo Ministros y Secretarios de , Estado para
los casos de vacancia temporaria, ausenclá de a Provincia o de la ciudad ásiento de la
sede legal de la Administración del Gobiemq de la F'rovincia, licencia, enfermedad,
recusación y/o excusación de los mismos, áerá el siguiente:
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El Suscripto determinará en cada caso el reemplazante, cuando se produzca la ausencia
simultánea de la Provincia, o de la ciudad asiento de la sede legal de la Administración
del Gobierno de la Provincia, o licencia o enfermedad de los Ministros y Secretarios de
Estado que deban sustituir a otros.
En el caso del Secretario de Representación Oficial del Gobiemo en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, ante la ausencia del mismo de la ciudad sede de la
Representación Oficial, su reemplazante s rá deterniinado por el suscripto.
ARTICULO 2°.- El titular de cada jurisdi cióni Ministerial y Secretaría de Estado deberá
dictar el acto administrativo 9ue disponga él orden de reemplazos en los casos ¿D
vacancia temporaria, ausencia de la Proslir cia q de la ciudad asiento de la sede legal de la
Administración, licencia o enfermedal de los ecretarios o Subsecretarios.
ARTICULO 3°.- Los decreto a dictan resp cto del ámbito de la Secretaría Legal ytitla
Técnica, de la Secretaría General, Sec	 ría e Desarrollo Social, de la Secretarla de
Representación Oficial de Gobiemo, 	 la iudad Autónoma de Buenos Aires, y
Secretaria de la Dependencia Inmed

1
1	 del Gobemádor, serán refrendados por los

siguientes ministros: ,
Secretaría Legal y Técnica: Ministre de oordinación de Gabinete y Gobiemo.
Secretaría Representación Oficial del Gobierno en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: Ministro de Coordinación de Gabinete y Gobiemo.
Secretaría General: Ministro de Coordinación de Gabinete y Gobiemo.
Secretaria Dependencia Inmediata Sr. Gobernador: Ministro de Coordinación de
Gabinete y Gobiemo.

5) Secretaría de Desanollo Social: Ministro de Salud.
ARTICULO 4°.- Subsidiariamente y ante cualquier situación no contemplada en el
presente, regirá el órden de prelación establecicio por el Artículo 1° del presente. 	 "")
ARTICULO 5°.- Derogar el Decreto Provínciai N° 469/05.
ARTICULO 6°.- Comunicar, dar al Bolenn Of cial de la Provincia y archivar.
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